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Resolución No. 0180 de 2022                                                                                        
(15 de diciembre) 

 
“Por la cual se hace un nombramiento” 

 
La suscrita Magistrada de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el 
artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

 
1. Que la doctora Yesika Calderón López, identificada con la cédula de 

ciudadanía N°. 36.310.70, presentó renuncia al cargo de Auxiliar Judicial de 
Tribunal, grado 01, a partir del día dieseis (16) de enero de dos mil veintitrés 
(2023), inclusive. 
 

2. Que, de acuerdo con lo anterior, la suscrita Magistrada considera necesario la 
designación del cargo de Auxiliar Judicial de Tribunal, grado 01 de libre 
nombramiento y remoción, con el fin de garantizar una pronta y cumplida 
administración de justicia. 

 
3. Que el doctor Sergio Esteban Arrieta Ramírez, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°. 1.013.618.315, cumple con los requisitos legales para 
desempeñar el cargo de Auxiliar Judicial de Tribunal, grado 01 de libre 
nombramiento y remoción, adscrito al despacho de la suscrita Magistrada. 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo Primero: Nombrar al doctor Sergio Esteban Arrieta Ramírez, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°. 1.013.618.315, en el cargo de Auxiliar 
Judicial de Tribunal, grado 01 de libre nombramiento y remoción, con efectos 
legales y fiscales a partir de la fecha de posesión. 

Artículo Segundo: Por Secretaría General de la corporación publíquese, 
comuníquese al interesado y repórtese la novedad a la oficina de Talento Humano 
de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, 
para los efectos legales y fiscales del caso y déjese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del servidor. 
  
Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
 
 

BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA        
Magistrada 

 

Elaboró: PAVD. 
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(15 de diciembre) 
 

“Por la cual se hace un nombramiento” 
 

La suscrita Magistrada de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el 
artículo 131 de la Ley 270 de 1996. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

 
1. Que mediante resolución 179 del 15 de diciembre del 2022 se le acepto la renuncia al 

doctor Sergio Esteban Arrieta Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 

1.013.618.315 al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Tribunal, grado nominado, 
a partir del día dieseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), inclusive. 
 

2. Que, el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de Tribunal, se encuentra vacante y la 

suscrita magistrada considera necesaria la provisión del cargo, con el fin de garantizar 
una pronta y cumplida administración de justicia. 

 
3. Que la doctora Verónica Losada Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía 

N°. 1.075.315.989, cumple con los requisitos legales para desempeñar el cargo de 
Oficial Mayor o Sustanciador de Tribunal, grado nominado de libre nombramiento y 
remoción, adscrito al Despacho de la suscrita Magistrada. 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo Primero: Nombrar a la doctora Verónica Losada Martínez, identificada con la 
cédula de ciudadanía N°. 1.075.315.989, al cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de 

Tribunal, grado nominado de libre nombramiento y remoción, adscrita a este despacho, 
con efectos legales y fiscales a partir de la fecha de posesión. 
 
Artículo Segundo: Por Secretaría General de la corporación publíquese, comuníquese 
a la interesada y repórtese la novedad a la oficina de Talento Humano de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca, para los efectos 
legales y fiscales del caso y déjese copia del presente acto administrativo en la hoja de 
vida de la servidora. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 
 
 
 

BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA        
Magistrada 

 

 

 

Elaboró: PAVD. 


